
VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 270 Pág. 113

cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Luis Ponce
Ortega, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Vinaroz Develops, Sociedad Limitada”,
por un importe de 10.576,89 euros de prin-
cipal, más 1.586,53 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2803/0000/64/1193/08, entidad 0030,
agencia 1143, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, notificación que a la demandada “Vinaroz
Develops, Sociedad Limitada”, en ignorado
domicilio según consta en las actuaciones, se
realizará de forma edictal, publicándose en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vinaroz Develops, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 247 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alonso García Cristino, contra “Brico-
chalet, Sociedad Limitada”, “Excavaciones
y Movimientos de Tierra Rober, Sociedad
Limitada”, y “Robrana 2007, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 8 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Alonso García
Cristino, contra “Bricochalet, Sociedad Li-
mitada”, “Excavaciones y Movimientos de
Tierra Rober, Sociedad Limitada”, y “Ro-
brana 2007, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 26.986,72 euros de principal, más
4.048 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preci-
so fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de las deudoras de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2803/0000/64/0367/09, entidad
0030, agencia 1143, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a las apremiados
“Bricochalet, Sociedad Limitada”, y “Exca-

vaciones y Movimientos de Tierra Rober,
Sociedad Limitada”, cuyos domicilios se ig-
noran, y subsidiariamente a la codemandada
“Robrana 2007, Sociedad Limitada”, se rea-
lizará mediante edictos, que se insertarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bricochalet, Sociedad Limita-
da”, “Excavaciones y Movimientos de Tie-
rra Rober, Sociedad Limitada”, y “Robrana
2007, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente edicto de notifica-
ción para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Juvenal Uribe Mellafé, contra
“Confianza y Atención Residencial, Socie-
dad Limitada”, “Cerca de Casa Productos y
Servicios Residenciales, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y “Conserjería y Atención
Residencial Aravaca, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
14 de mayo de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Juvenal
Uribe Mellafé, contra “Confianza y Aten-
ción Residencial, Sociedad Limitada”, “Cer-
ca de Casa Productos y Servicios Residen-
ciales, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Conserjería y Atención Residencial Arava-
ca, Sociedad Limitada”, por un importe de
1.000 euros de principal, más 150 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Sin que haya lugar a despachar ejecución
contra don José María de la Pisa Pino, al no
haber comparecido al acto de conciliación, y
no haber suscrito el mismo.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.054/09)


